


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwnero: 26038 l 

Al Presidente del senado, 
Ciudad. 

señor Presidente: 

ciudad Trujillo, 
Distrito de santo nomingo, 

14 AC:01950 

Me permito someter a la aprobaci6n del congreso Naoio• 

nal por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley, en virtud d.el _cual, se agrega un primer párrafo, al ar­

tículo 131 de la Ley de carreteras y Tránsito por las mismas, 

No. 1132, del 15 de Marzo de 1946 1 publicada en la oaceta o-
~ 

ticial No. 6414, con el objeto de que fuera de los casos de 

señales indicados por dicha Ley, o de aquellos en que lama­

nipulación técnica de los vehículos de motor requieran de par­

te de los choferes o conductores el uso de una mano, sea es­

trictamente obligatorio mantener las dos manos en el volante 

de dichos veniculos mientras estos están en marcha en cual• 

quier sentido. 

Tácnicamente es así como se debe conducir· y las 

dades correspondientes desde hace tiempo vienen haci~ndoles 

advertencias en ese sentido a los choferes y conductores. sin ~~ 

embargo, muchos de éstos, basándose en que no existen dispo• ~ 
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siciones legales que les obliguen a adoptar esi.,a útil pre­

caución, continúan conduciendo sin utilizarlas dando lugar 

a muen.os de los accidentes que han ocurrido en los Últimos 

tiempos. 

Al convertirse en ley el proyecto anexo, se evitarán 

en gran número los accidentes que con tanta rrecuencia te• 1 
V nemos que lamentar. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~1 1 1; SENADO ,,,.t:,-, REPUBLICA DOMINICANA 

UNICO.- se agrega el siguiente párrafo (1) al articu• 

lo 13, de la Ley de carreteras y Tránsito por las mismas, 

No. 1132, del 15 de Marzo de 1946, publicada en la Qaoeta 

Oficial No. 6414¡ 

"Párrafo I.• Fuera de los casos citados, o de aquellos 

en que la manipulaci6n técnica de los vehioulos de motor 

requieran de parte de los cboteres o conductores el uso de 

una mano, será estrictamente obligatorio mantener las dos 

manos en el volante de dichos vehiculos mientras éstos es­

tén en marcha en cualquier sentido.· 

DADA & & 



ICA DOMINICANA 

Los uie1J.uros e.o la GolliiBión .t?e.cma ente cte lo lnter1or 

Y }olicía 'l&n estudiado vl i11•oyecto de ley enviaao IJOr el 

Poder Ejecu.ti vo junto a su m_jnsuje ülllile.L'o ~ou38 ael 14 ael 

mes en curso, en virtud del cuctl, s0 a0r·egb. un primer párrafo 

al artículo 13, de la 1ey ue lJari-·eteras y '1'ránsi úo por las 

mismas, uLL.ilc.L°O 11:;k, del l'.) ae J.U.8.rzo del 1940, puuli cada en 

la ,Jé:1.Ce-r;a uficial rrwnero 0414. 

iJ. oojeto ue la preoente ley 0S 1..acer et> tricttl.Lle11te 

ool16a.torio el l.tl.antener las dos Llanos en el voi;ante de los 

vei-Ículo.s de JJlotor .w.iencras es u~Js estén en .l;J.arclia en cualquier 

sentido, fuera de los casos de seriales indicados por d1clla ley, 

o de aquellos en q_ue la Jí.ani1mlación técnica de dicnos veD.ículos 

r'--'· .... u11.:;,ran d0 ptlrte de 100 Cüoferes o conductores el u.so d.e una 

LléJ.llO. 

.d.)a.rte J.e y_U.e es 
,. 

é.l.31 co~ao St::: Cic::ue 11aneJar det3de ul lJu.nto 

Qcl v1s~Ga téc111co, la COillÍ,:HÓH eJ.10uentra L.J.U.Y cttllJ.ada la precau­

ción dis1>Ueota _por el i:n·cseüte proyecto de ley ya. que la expe­

r1e.t1ci& úa de.w.os·trado uue 11an ocurrido mucl10s acc1deutes la-
'" 

mentables debido éJ. la. w1lh costumbre que tienen los c11oferes 

o co.uductores a.e .-ll.anejar con una sólu .wano en el volante. 

La !Jomisió.n )Olldera los raz.ona.,_1Üentos expuestca por el 
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Poder lije cu ti vo eu 8U prealudido 11ensaJ e y se periá te reco-

11endar al Jenado le extienda la correspo.adiente ap.rollac1ón al 

prdsente proyec~o de ley. 

Ll GüJ.,i.ldIOli 

... 1ario J?er v ral 
Pre 0 ídente 

, 

~ülio Garc" 
Jecretar·o 
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JI: . SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo 
Dis rito de danto Doaingo 

General:taiJao 
1-f,el L. TrltJillo Una, 
Presidente de la Rep-dblio 1 
Beaefaotor de la l!Btria, 
SO DJSPACHo.-

onora 1 Senor Presidant: 

22 de osto, 1950 

Te~o a ien av1 r a usted reo1 o 

ue f8oba 14 al s 

twl del ual se 

curso, y d 1 anexo _proy oto d ley. en Tir­

un priaer lárrafo al arttoulo 13, da la 

Ley de carreteras y iránsito vor las mismas. 

PlAoae participarle que el Sena o en su aes1ón de aata mi.a• 

feo apro 6 dicho proyeoto de ley y lo remti6 la ()Amara de 

Diput dos para los fines constitucionales. 

· ludo a usted oo~ la ¡¡¡¡;yor oonaideraoi6n __¡ respeto, 

t,_,4-~ ,..---. ~~ 
• -~--.---C la CoaOJJ.a, 

do 

dd 
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REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONG ESO NAC AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

P-RESIDENciA Ciudad Tru.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~ ,~ ~ ~ IJ~(i 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de le Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su otieio 
No.2617 de fecha 22 de agosto corriente, junto 
al cual des~ués de haber sido aprobado por el Se­
nado remitio usted a esta Cámara de Diputados un 
proyecto de ley por virtud del cual se agrega un 
primer párrafo al art!culo 13, de la Ley de Carre­
teras y Tránsito por las mismas. 

Este asunto tué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionsles de lugar. 

Atentamente le 

era 
c,mara de Diputados. 

jpko 



REPUSLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 27316 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de agosto de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
C.iudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cwnpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se agrega un primer párrafo 
al artículo 13 de la Ley de Carreteras y Tránsito por las 
mismas, ha sido promulgada en fecha 26 de agosto en curso, 
y registrada con el No. 2501. 

um 
am/pr 

Le saluda muy aten.ta.mente, 

~1·~ 
JosrBenJam!n Uribe Mac-:t~l'Ms..-,--­

Secretario )i~ Estado de la Presidencia 
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